
EL DEBATE SOBRE EL PAPEL DEL ESTADO EN FRANCIA 

Philippe IlAZUEL1 

"Un Estado es una comunidad soberana 
cuya existencia está materializada por un 
espacio, un territorio, que trasciende todos 
los particularismos" 

Si se acepta esta definición, uno puede 
preguntarse si el Estado no se verá amenazado 
por todas partes: 

12) La soberanía se ha convertido en una 
noción relativa, bajo el doble efecto de la 
construcción europea y de la mundialización; 
la desreglamentación europea obliga a los 
servicios de interés económico general (SIEG) 
a que se reorganicen, la "burbuja 
especulaltiva" hace vacilar las monedas, la 
revolución numenca mundializa la 
información y los Estados tienen cada vez 
menos influencia sobre las decisiones 
estratégicas de las empresas privadas, debido 
a la internacionalización de las mismas. 

22 La trascendencia de los particularismos, 
que se podría llamar "soberanía cultural 
interna", es decir, la capacidad del Estado para 
imponer normas y, por lo tanto, para modelar 
la homogeneidad cultural -capacidad que en 
la historia se ha visto frecuentemente 
plasmada en un aplastamiento de las 
diferencias-, esta trascendencia, pues, se ve 
facilitada por la televisión, que difunde una 
cultura común, pero se ha vuelto también más 

difícil con los movimientos migratorios 
humanos e ideológicos, la mezcla de las 
culturas y el triunfo de los derechos humanos, 
que imponen un cierto respeto por las 
diferencias. 

32) En cuanto al territorio, cuando no se 
encuentra francamente amenazado en su 
unidad por el despertar de las naciones, como 
se vio en Checoslovaquia -para tomar un 
ejemplo civilizado-, o como se ve también 
dentro de la Unión Europea con Bélgica, 
experimenta de todos modos profundas 
modificaciones con la regionalización, así 
como un debilitamiento con la 
"desterritorialización"; quiero decir que 
solidaridades nuevas de redes reemplazan las 
solidaridades antiguas construidas sobre la 
cercanía geográfica; aquella evolución inicia 
un nuevo modo de organización del espacio. 

A estas observaciones sobre la soberanía, la 
trascendencia y el territorio, hay que añadir 
que el Estado benefactor (welfare state) 
atraviesa también una cnSlS financiera 
consecuencia de la deceleración del 
incremento económico, del aumento del 
desempleo y de una mejor esperanza de vida. 

Sin embargo, el Estado, roído en su autoridad 
y su eficacia simultáneamente por el infra
estatal, el supra-estatal y el trans-estatal tiene 
que hacer frente a numerosos retos: 
dificultades presupuestarias, peligros 

1 Jefe de la Oficina de Métodos Modernos de Gestión del Ministerio de la Función Pública de 
Francia 
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ecológicos, necesidad de solidaridad frente al 
desempleo, tremendo aumento de la demanda 
educativa y de formación, integración de 
poblacones ajenas a la cultura europea, 
urbanización acelerada, a veces acompañada 
de la formación de ghettos sociales o étincos, 
empobrecimiento de ciertas zonas agrícolas, 
SIDA, inseguridad etc. 

Junto a todos aquellos retos existe, por lo 
menos en Francia, una fuerte demanda de 
Estado, que expresa una necesidad de 
protección. No manifiesta ~l deseo de que el 
Estado intervenga más, sino de que haga 
correctamente lo que tiene que hacer. Desde 
este punto de vista, no se plantea más el 
debate "más o menos de Estado", que 
prevaleció en los años 86-88, cuando la 
ideología liberal Thatchero-reganiana iba 
viento en popa; un cierto consenso dentro del 
mundo político sobre la noción de un Estado 
más eficaz. "Mieux d'Eld" le ha relevado. 

¿Pero qué entendemos por un Estado más 
eficaz? ¿Qué doben ser, desde ahora, los 
deberes del Estado, sus medios, sus límites? 

Gracias al señor Jean PICQ y a su ponente M. 
Jean-Ludovic SILICANI, esas preguntas 
fueron estudiadas con todo detalle el año 
pasado y las respuestas recogidas en un 
informe llamado "El Estado en Francia", o 
más simplemente, "rapport PICQ", sobre el 
cual me he basado principalmente para 
preparar la exposición de hoy. 

Los franceses culpan al Estado de ser opaco, 
lejano, rígido, insuficientemente reactivo y 
también de faltar de vez en cuando a su deber 
de imparcialidad. Sienten que, por haber 
tratado de ocuparse de todo, se ha identificado 
con la "explosión" de los gastos públicos y 
que ha dejado de las señales que necesitan los 
ciudadanos para comprender los cambios 
económicos y sociales que aguantan. 

Ahora bien, ninguna organización puede obrar 
correctamente sin conocer sus deberes con 
precisión. 

En primer lugar, el Estado debe definir sus 
funciones para poder así movilizar sus fuerzas, 
dominar sus gastos, ser útil a los ciudadanos 
y mantener, en un mundo abierto y exigente, 
la unidad y la prosperidad de nuestras 
comunidades nacionales. 
Esto es, entre otras cosas, lo que trata de 
delimitar el "rapport PICQ" que distingue las 
responsabilidades fundamentales de las 
responsabilidades de soberanía y de las que el 
Estado comparte con otros actores de la vida 
nacional. 

l. Las responsabilidades 
fundamentales 

Durante los últimos veinte años, el Estado se 
identificó progresivamente con el "welfare 11 , 

respondiendo a todas las demandas y 
transformándose así en un gigantesco servicio 
de beneficiencia. 

Sin embargo, el debate político no aclara más 
la orientación de la sociedad: se limita a 
evaluar los márgenes de las maniobras 
económicas. La acción política aparece 
siempre como urgente y a menudo precipitada. 
Al parecer, los acontecimientos dominan a un 
Estado cada vez menos capaz de dar a los 
ciudadanos la impresión de que domina el 
futuro y garantiza la cohesión de la 
comunidad nacional. 

Si se quiere asumir sus responsabilidades 
fundamentales, el Estado debe en primer lugar 
situarse; debe también ser capaz de aclarar el 
futruo y organizar el debate público; deber 
procurar que cada uno pueda conocer y 
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entender mejor la ley. 

A. Situarse 

El movimiento de regionalización y la 
construcción europea se añaden al complejo 
carácter de la administración estatal misma, de 
manera que el funciona ¡ento de las 
admfinistraciones públicas es cada vez más 
ilegible para los ciudadanos. 

Ahora bien, en las sociedades democráticas, 
que tiene que hacer de la transparencia y la 
responsabilidad reglas de oro, es importante 
saber quién está encargado de qué. Con este 
fin, el Estado debe esclarecer las esferas 
respectivas de la iniciativa privada y de la 
intervención pública y tiene también que 
especificar el reparto de las competencias 
entre las autoridades locales, la Unión 
Europea y el mismo. 

a) En lo que concierne al campo de la acción 
pública, la lógica requiere que el Estado 
conceda la prioridad a aquellas 
responsabilidades que ninguna otra institución 
pudiese desempeñar en su lugar: defensa, 
seguridad, justicia, diplomacia, pero también 
elaboración de normas y control de sus 
aplicaciones. Esa responsabilidad normativa 
constituye el instrumento principal del 
Estado-regulador que a vecwes se ha visto 
ocultado por el desarrollo del Estado
benefactor, del Estado-empresario, del 
Estado-gestor. 

Las intervenciones del Estado fuera del campo 
de sus responsabilidades propias deberían ser 
excepcionales. No le incumbe desempeñar el 
papel de operador, salvo cuando el mercado 
está ausente, cuando un interés nacional 
estratégico está en juego o cuando el 
funcionamiento del mercado amenaza algunos 
derechos fundamentales (alojamiento, sanidad, 

educación). 

Se viene así a delimitar la definición de los 
servicios de interés económico general 
(S.I.E.G), con el fin de limitar lo más posible 
las derogaciones a las normas de la 
competencia. 

El aumento de las acciones judiciales 
acusando la gestión de importantes empresas, 
privadas como públicas, demuestra la 
necesidad de la 
función de regulación y de moralización 
dentro de una economía de mercado. 

Al papel de Estado-regulador se puede añadir 
el de Estado coordinador de múltiples redes: 
la gestión centralizada e integrada de la 
sociedad, que permitía la movilización de los 
recursos alrededor de objetivos claramente 
prioritarios, ha perdido en gran parte su 
eficacia proque no facilita la adaptación a un 
medio ambiente en mutación, no facilita 
tampoco la multiplicación necesaria de los 
lugares y procesos de innovación (Alain 
TOURAINE). Frente a la efervescencia del 
mundo del siglo XXI, hace falta no solamente 
un Estado regulador sino también un Estado 
coordinador de redes, facilitador de iniciativas. 
Pues, el dicho Estado debe procurar fluidez, y 
no rigidez, a la sociedad. 

b) En lo que se refiere a la delimitación de las 
responsabilidades entre el Estado y la Unión 
Europea, por una parte, entre el Estado y las 
autoridades locales, por otra: 

La construcción europea constituye una 
revolución en la medida en que es el primer 
acompañamiento del nuevo concepto del 
espacio, "desterritorializado", al cual nos 
referimos en la introducción. 

Es asímismo, de manera complementaria, una 
manera de recobrar, colectivamente, soberanía 
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y márgenes de maniobra. Pues el supra-estatal 
no es la dejación de la soberanía sino su 
delegación: delegación de una soberanía que 
además se ha vuelto teórica en varios sectores 
dentro de los límites nacionales, con el fin de 
ejercer de nuevo una verdadera soberanía, aun 
cuando sea compartida; tanto más cuanto que 
la Unión Europea parece construirse sobre un 
modo inter-gubernamental y además con un 
antepecho: el principio de subsidiaridad -
dicho también de complementaridad-, que 
tiene que ser especificado pero cuya finalidad 
está en impedir la intrusión, del nivel supra
estatal. 

Ahora, es necesario determinar qué tipo de 
Europa queremos y dar un contenido preciso 
al principio de subsidiaridad. ¿ Qué 
competencias deseamos guardar, cuáles 
deseamos transferir? 

Hace falta también adaptarse a los 
procedimientos de la Unión, introduciendo el 
hecho europeo en nuestras culturas 
administrativas, asociando más estrechamente 
los parlamentos nacionales a los asuntos 
europeos, coordinando mejor las iniciativas 
europeas de los actores privados y públicos. 

En lo que concierne al resparto de 
competencias entre el Estado y las 
colectividades locales, hay que esclarecer las 
competencias de cada uno y limitar los 
financiamientos cruzados, pues, en varios 
asuntos, el Estado no ha delegado su autoridad 
de manera clara y coherente. No ha sido 
capaz, tampoco, de controlar lo que delegaba; 
pues, deben darse los medios para controlar 
eficazmente la legalidad de las decisiones de 
las colectividades locales (cada prefectode 
departamento define al tribunal administrativo 
no más que dos decisiones por año); mejor 
dicho, se observa una propensiónj en sentido 
opuesto; el control de la periferia sobre el 
centro, por 10 menos en el parlamento donde 

los lobbies detienen a menudo un poder de 
veto contra las decisiones que amenazan sus 
intereses. 

Referente a esto, se debe evitar a todo coste 
la balkanización de nuestros países, el regreso 
de la Edad Media, buscando el equilibrio justo 
entre el legítimo desarrollo (la palabra en 
francés es "epanouissement") de los 
componentes regionales y la autoridad del 
Estado central, autoridad fundada no 
solamente en la historia sino en un verdadero 
valor añadido al desempeño de todas las 
misiones que analizarnos ahora. Pues, en un 
mundo multipolar de seis mil millones de 
habitantes, pronto de diez mil, que necesita 
que la voz de la razón se exprese con fuerza 
y autoridad, Europa no puede permitirse el 
lujo de dispersar su influencia. 

B. Aclarar y animar el debate público 

"Gobernar es preveer" 

Mientras que el mundo se ha vuelto más 
cambiante y complejo, el Estado parece a 
veces sordo y ciego. Este handicap puede 
generar un costo político alto proque socava la 
confianza del país en las capacidades de 
liderazgo del Estado y de sus representantes. 

Los ciudadanos esperan del Estado, en un 
lenguaje sencillo, síntesis, explicaciones, 
puntos de referencia. Su política tiene que 
estar comprendida. Y aún cuando se retira de 
la gestión de un sector, no debe estar ausente 
del análisis, de la previsión, de la capacidad 
de proponer. Debe ser el responsable del largo 
plazo en un mundo inconstante, pues, como 
dijo Edgar MORIN, "la política no es el asrte 
de reinar sobre los hombres y la sociedad sino 
el arte de navegar en un medio ambiente". 

Así, al Estado le incumbe la misión eminente 
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del futuro y, al mismo tiempo, responsabilizar 
a la mayor parte de los ciudadanos. Esta 
capacidad de conducir en la niebla, de guíar a 
los demás y de instruirles es el fundamento 
mismo del liderazgo. Pues incumbe al Estado 
animar el debate público, con otros y sobre 
todo los intelectuales, como es el caso en este 
seminario. 

La voluntad general no aparece 
espontáneamente. Sin duda, las convicciones 
fundamentales están más compartidas de lo 
que parece, dentro de nuestros países e incluso 
dentro de Europa, pues al cruzamiento de 
nuestras varias sensibilidades busca una 
consciencia comúh, un consenso latente 
formado a través de los siglos. Pero se 
necesitan debates públicos, pacientes y 
argumentados, para transformar este consenso 
latente en acuerdos mayoritarios. Me parece 
que es el único medio, en las sociedades 
democráticas, para adaptarse a su época, 
introducir y llevar a bien las reformas 
necesarias. Pero, tras ese cálculo táctico, hay 
también un objetivo estratégico: el que 
consiste en el desarrollo de una verdadera 
democracia de participaciíon, de liberación, en 
lugar de la democracia de representación, la 
cual busca sus límites en el desarrollo 
intelectual de la población y en el deseo 
correlativo de los ciudadanos a expresarse más 
a menudo y más directamente que durante las 
elecciones. 

Como lo escribió Michel CROZIER, en 
aquella democracia de deliberación las 
relaciones jerárquicas tendrán que dejar paso 
al principio de cooperación. La función de las 
autoridades públicas consistirá en preparar los 
debates y las decisiones, poner en relación los 
varios actores de la sociedad (aquí se 
encuentra el Estado coordinador de redes) y, 
también, escuchándoles, entender sus puntos 
de vista y sus juegos para conciliarles y 
hacerles progresar. En comparación con este 

sobjetivo, la concertación que practicamos hoy 
día parece frecuentemente una parodia. 

c. Legislar con mesura 

"CUilndO el derecho charla, los ciudadanos 
le escuchan a medias" 

No insistiré en este punto del "Rapport PICQ" 
salvo que el derecho debe ser, en una 
democracia viva, sencillo y comprensible para 
la mayor parte de la población. 

11. Las responsabilidades de 
soberanía 

Amparar al país de los peligros externos, velar 
por el orden público, administrar la justicia, 
hacer progresar los intereses nacionales en el 
mundo, ésa es la primera razón de ser del 
Estado, histórica y políticamente. El 
desempeño de esas misiones tiene que 
permanecere para él un objetivo prioritario. 

A. Garantizar la seguridad 

No es necesario insistir en la defensa militar, 
pues es obvio que la seguridad externa es el 
escudo detrás del cual la sociedad puede 
construir y desarrollarse con toda libertad. 

Recalcamos simplemente que los costos de 
investigación, desarrollo y de fabricación de 
armamentos y de satélites de vigilancia son 
tolerados cada vez menos a escala nacional. 
Asímismo, la organización colectiva de la 
defensa, habiendo demostrado su eficacia con 
la OTAN, la seguridad y la independencia de 
Europa, depende de nuestra capacidad de 
construir el pilar europeo de esa alianza, 
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posiblemente alrededor de la Unión de Europa 
Occidental (VEO). 

En cuanto a la seguridad interna, está 
condicionada la calidad de la vida cotidiana y 
también toda la actividad económica y social. 
Cuando no está garantizada, los ciudadanos 
encuentran sus reflejos de autodefensa o se 
vuelven hacia poderes de hecho en detrimento 
de las libertades individuales, de la cohesión 
social, de la democracia. 

Ahora bien, el Estado no ha sido capaz de 
renovar su respuesta a la subida de la pequeña 
delincuencia: en algunas zonas urbanas, el 
derecho no se cumple totalmente y los 
ciudadanos se sienten abandonados con todos 
los riesgos políticos que eso ocasiona. 

Esa situación es completamente intolerable en 
nuestros países. Como se dice en Francia, la 
República debe estar presente en cualquier 
parte del territorio. 

La palabra "República" está empleada aquí en 
su sentido etimológicó, que significa "cosa 
pública", como "commonwealth" en inglés. 
Desde este punto de vista, España es una 
República coronada y Francia, debido a su 
constitución, una monarquía republicana. 

Dejemos esta paradoja simpática para volver 
al trato de la pequeña delincuenda. Debemos 
inventar, sobre todo por lo que respecta a los 
delincuentes jóvenes, sanciones educativas que 
faciliten su integración en la sociedad. Entre 
la cárcel, que es la peor solución y la ausencia 
de sanciones que incita a reincidir, hay casi 
enteramente que inventar nuevas soluciones 
que llaman a la creación de empleos nuevos, 
los, cuales tendrán que estar bien remunerados 
y confiados a mujeres y hombres de gran 
aptitud. 

B. Administrar la justicia 

Una justicia rápida y respetada, que garantiza 
que el derecho y la equidad tienen preferencia 
sobre la fuerza y el hecho consumado es un 
requisito fundamental para la cohesión social 
y la democracia. 

El informe de M. PICQ propone aumentar los 
medios de la justicia -lo que quedará 
reflejado en el presupuesto de 1996- y 
despejar la institución judicial descargando a 
los jueces de tareas secundarias, desarrollando 
la prevenciuón del contencioso, aumentando la 
participación de los ciudadanos en la 
administración de la justicia y multiplicando 
las alternativas al encarcelamiento. 

C. Favorecer los intereses del país en 
el mundo 

La defensa de los intereses nacionales es una 
responsabilidad en plena transformación. Los 
contactos, los vínculos, los fenómenos de 
interdependencia se multiplican y casi todos 
los campos de actividad del estado tienen hoy 
día un aspecto internacional. Esa evolución 
nos impone adaptar los instrumentos 
empleados para defender y favorecer nuestros 
intereses. 

Aparte de las tareas diplomáticas 
tradicionales, se trata de defender nuestros 
intereses económicos, de favorecer nuestros 
idiomas y nuestras culturas, nuestra imagen y 
nuestra tecnología. 

Además, han aparecido nuevos terrenos de 
acción internacional, que el Estado debe 
ocupar. Primeramente, nuevos modos de 
accion, como la humanitaria; segundo, la 
diplomacia multilateral, cooperación europea 
en lo referente a la justicia, la seguridad y los 
asuntos exteriores; tercero, la 
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intemacionalización de algunos asuntos 
tratados hasta hace poco en el ámbito del 
Estado (ecología, SIDA, lucha contra el 
blanqueo de dinero de la droga, etc.) 

111. Las responsabilidades 
compartidas . 

En la mayoría de los grandes sectores de la 
vida económica y social, las responsabilidades 
del Estado completan y encuadran las de otros 
actores públicos o privados (autoridades 
locales, organismos de seguridad social, U .E., 
asociaciones, empresas). 

En algunos sectores, el Estado está destinado, 
como hemos visto, a ser principalmente un 
regulador. Es el caso en el campo económico. 
En otros, es a la vez regulador y operador. 

Trataremos de tres asuntos estrechamente 
ligados: 1) educación y formación; 2) cultura 
y comunicación; 3) cohesión social. 

1) Educación y fonnacl6n 

La educación tiene una importancia decisiva 
sobre la cohesión y el porvenir de una nación. 
Tiene tres objetivos: es una baza esencial para 
aprender como trabajar; es un poderoso medio 
de integración; es un factor de equilibrio y de 
desarrollo individual y de plenitud, lo que es 
muy importante en un mundo que requiere 
cada día más creatividad, iniciativa, 
responsabilidad y en el cual la gente tendrá 
mucho tiempo libre. 

Para alcanzar estos objetivos ambiciosos, es 
necesario adaptar las estructuras y los métodos 
a la diversidad de los públicos y de sus 
situaciones sociales. Ahora bien, la "Education 

nationale" utiliza métodos uniformes, en 
nombre de la igualdad, que no tienen 
suficientemente en cuenta esa variedad. Lo 
que amplifica todavía más las diferencias 
debidas a la "des-estructuración" social y 
aumenta en realidad las desigualdades. Cada 
año, 18% de los jóvenes salen del sistema 
escolar sin título ni capacitación profesional, 
10 que constituye una verdadera bomba de 
relojería. 

Desde este punto de vista, parece que el 
asunto de la imigración, que preocupa tanto a 
la opinión pública, no es el aspecto más 
importante de la integración, pues sólo atañe 
a una minoría -en el sentido cuantitativo de la 
palabra-o Más importante es la incorporación 
a la nación y a la democracia de las 
generaciones jóvenes. 

Frente a esta situación el informe aconseja: 

1) sustituir las normas rígidas y 
uniformes de la Education Nationales 
fijando los objetivos de educación, es 
decir, los conocimientos que tendrán 
que ser dominados por los alumnos al 
fin de cada etapa escolar; 

2) dar autonomía y responsabilidad a los 
centros académicos, a través de 
contratos y dotaciones proporcionales 
a sus necesidades particulares; 

3) desarrollar la evaluación de las 
instituciones escolares. 

En cuanto a la selección y a la formación de 
las élites, deberían ser diversificadas para 
poner fin a la "consanguinidad intelectual" y 
a lo que se llama en Francia el "pensamiento 
único". Deberían ser formadas mejor para 
escuchar, para analizar las organizaciones 
humanas que tendrán que dirigir, para 
comprender y favorecer la innovacaión, guiar 
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los cambios (Michel CROZIER) y alejarse de 
la concepción jerárquica de la sociedad que se 
ha vuelto incompatible con un mundo de 
intercambios y de comunicación. 

2. Cultura y comunicación 

Como la educación, la cultura es un medio 
para elevar a los seres humanos hasta la 
consciencia de hombres y de ciudadanos. Es 
una escuela de formación diaria. Es una 
escuela de formación diaria. 

La revolución numérica y las "autopistas de la 
información" van a ofrecer a cada uno, en el 
campo cultural, una abertura y un surtido 
inmensos. Es decir, lo mejor y lo peor a la 
vez. 

Para que lo mejor prevalezca, sabiendo que la 
mayoría de los niños pasan más tiempo 
delante de sus televisores que en la escuela, 
pueden ser tomadas tres tipos de acciones: 

1) para favorecer la producción de 
programas' de calidad, lo que supone 
principalmente ei sostenimiento de un 
sector audio-visual público de 
referencia; 

2) para desarrollar la capacidad de los 
niños y de los ciudadanos para analizar 
la información, criticarl¡;¡, escogerla y 
consumirla inteligentemente. 

3) para adaptar la regulación del sector 
audio-visual a la evolución tecnológica 
pues, tal como está concebida hoy día 
en el control de la legislación relativa 
a la protección de la juventud y más 
generalmente del orden público o en la 
defensa de cuotas de difusión de obras 
nacionales o europeas, esta función 
será prácticamente impotente frente a 
la futura invasión audio-visual. Esta 

adaptación sólo puede ser internacional 
y flexible: internacional, pues las 
informaciones desconocen las 
fronteras; flexible, pues hay que 
adaptarse permanentemente a la 
evolución de la tecnología y del 
mercado. Todo eso debería producir 
una transformación profunda de la 
función reguladora de los Estados. 
Podrían, en particular, establecer un 
derecho mundial de la información, 
cuyo primer objetivo sería el de regular 
la difusión de los programas peligrosos 
para los niños. 

3. La cohesión nacional 

Me parece que la primera responsabilidad de 
un Estado es la de promover la unidad entre 
los que lo han instituido. 

En un mundo diverso, hay que buscar 
fórmulas que abran la democracia a las 
peticiones de las minorías culturales, 
requiriendo de ellas, a cambio, el respeto a la 
razón y al derecho nacional. Con este fin, el 
Estado tiene que asumir sus responsabilidades 
más seriamente, dejando de esconderse en un 
laberinto administrativo, judicial y político 
para zanjar los problemas fundamentales de la 
ciudadanía, de la integración de los 
inmigrantes, de los derechos de las minorías 
religiosas (el velo islámico, por ejemplo) y 
más generalmente del reparto entre el espacio 
privado y el espacio público en nuestra 
sociedad. 
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CONCWSIÓN 

El Estado del bienestar y el Estado empresario 
se habían acostumbrado a pedir más a los 
ciudadanos para distribuírles más, lo que era 
posible en un período de desarrollo 
económico. 

Ya no es posible y quedan, así, dos 
soluciones: pedir menos para distribuir menos, 
10 que significa una retirada delEstado 
difícilmente compatible con el tratamiento de 
los retos planteados o pedir menos para 
distribuir más, lo que supone una organización 
cada vez más eficaz, un Estado "estratégico", 
una nueva concepción de la "gobernación" que 
permita al Estado desempeñar mejor su misión 
de agregar y dirigir mejor (Jean LECA) 

Por lo que se refiere a "dirigir", el informe de 
1993 del vicepresidente de los EE.UU., sobre 
la eficacia nacional, sugiere las medidas 
siguientes: reducir los controles puntillosos; 
descentralizar la gestión de la plantilla; dar 
más poder a los Estados federados y a las 
autoridades locales; transformar a la 
admfinistración en un socio de sus "clientes" 
y a sus ejecutivos en socios de los 
funcionarios de base; hacer los servicios 
competitivos; des concentrar las 
responsabilidades y obligar a los funcionarios 
a dar cuenta de sus resultados. 

Por lo que se refiere a "agregarll
, en un 

mundo que cambia contínuamente, que se 
parece más a un mercado que a un proyecto 
técnico o arquitectónico y que la sociedad no 
controla más, ella misma debe aprender a 
conciliar las relaciones cada vez más tirantes 
entre tres objetivos, sin sacrificar ninguno de 
ellos: la eficacia económica -es decir, un 
nivel de vida aceptable-, la integración social 
-es decir, dar a cada uno una utilidad en la 
sociedad una actividad- y, por último, el 

deseo legítimo de cada uno de desarrollarse en 
su vida personal y privada, es decir, la 
dignidad de las personas. 

El Estado de los próximos veinte años deberá 
ser multifuncional: estratégico en el orden 
internacional, regulador de la econía de 
mercado, abastecedor eficaz de servicios en su 
campo de competencias, garante del interés 
general y del respeto del derecho, productor 
de identidad, mediador entre un ámbito 
europeo cada vez más importante y una esfera 
nacional que será todavía el lugar principal de 
la solidaridad y de la ciudadanía (Laurent 
COHEN-TANUGI) 
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	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LOS ORÍGENES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: LA APARICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CONTROL JUDICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 23:MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN. LIBRO BLANCO DEL GOBIERNO BRITÁNICO
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 24:REINVENTAR LA ADMINISTRACIÓN. Donald F. Kettl
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 27: LIBRO BLANCO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	2001. MANUAL DE URBANISMO
	2002. ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.1842.. Manuel Ortiz de Zúñiga
	2002. MODELO CONSTITUCIONAL DE FUERZAS ARMADAS. Lorenzo Cotino Hueso
	2002. COLECCIÓN DE MEMORIAS Y NOTICIAS DEL GOBIERNO GENERAL Y POLÍTICO DEL CONSEJO.1764. Facsímile
	2002. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LAS RESPONSABILIDADES CONTABLES QUE EXIGE EL TRIBUNAL DE CUENTAS POR LA INDEBIDA GESTIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.  Cristobal Aragón Sánchez
	2002. DOCUMENTOS INAP, Nº 25: LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA VIDA PÚBLICA LOCAL
	2002. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA
	2002. COMENTARIOS A LA LEY DEL GOBIERNO
	2002. DERECHO DE LA BIOTECNOLOGÍA VEGETAL. Lorenzo Mellado Ruiz
	2002. LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN SUS INICIOS: TARRAGONA, 1836-1840: LA GUERRA COMO ALTERACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA. Antoni Jordà Fernández
	2002. HOMENAJE A MANUEL GIMÉNEZ ABAD
	2002. LAS ORDENANZAS LOCALES EN EL VIGENTE DERECHO ESPAÑOL. Santiago A. Bello Paredes
	2002. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA COLEGIALIDAD EN LA ORGANIZACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO VIGENTE. Julián Valero Torrijos
	2002. PODER LOCAL Y GUETOS URBANO. Juli Ponce Solé
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